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DIPUTACION PROVINCIAL DE SEVILLA
AREA DE CONCERTACION

ANUNCIO

Mediante Acuerdo Plenario adoptado en Sesidén Extraordinaria de 11 de
julio de 2025 se aprobaron las Bases Especificas y Convocatoria de
Subvenciones a conceder por el Area de Concertacién en régimen de
concurrencia competitiva a a entidades locales (municipios y entidades
locales autdénomas), excepto la capital, para el Programa Mas Sevilla
Turdsticor

De acuerdo a lo estipulado en el dispositivo segundo del mismo, se
procede a publicar el contenido de las indicadas Bases Especificas vy
Convocatoria que quedan como sigue:

BASES ESPECIFICAS Y CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A CONCEDER POR EL
AREA DE CONCERTACION EN REGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA A
ENTIDADES LOCALES (MUNICIPIOS Y ENTIDADES LOCALES AUTONOMAS), EXCEPTO
LA CAPITAL, PARA EL PROGRAMA MAS SEVILLA TURISTICO.

BASE 1°. Régimen Juridico

Las subvenciones que se convocan se regirdn por las presentes bases
especificas y, en lo no previsto en ellas, por lo determinado en las
siguientes normas:

B Tey 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, (en
adelante LGS).

¢ Reglamento de 1la mencionada Ley, aprobado por el Real Decreto
887/2006 de 21 de julio, (en adelante RLGS).

¢ Ordenanza General de Subvenciones publicada en el BOP 104 de 9 de
mayo de 2023.

e Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de Bases del Régimen Local.

* R.D. Legislativo 781/1986 por el que se aprueba el Texto Refundido
de Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local.

e Ley 5/2( S, 110, A (e Andalucia.

e Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Comun
de las Administraciones Publicas.

¢ Ley Orgénica de Proteccién de Datos y Garantia de Derechos Digitales
(LOPDGDD) .

* Reglamento general de proteccién de datos (RGPD)
*  Leyz Y C ol O N - | Sector Publico.
¢ Demés legislacidén que resulte aplicable.

Ademds, al generarse para la Diputacién de Sevilla obligaciones de
contenido econdémico, también serd de aplicacién el régimen general de los
procedimientos de gestidn, ejecucién y control del gasto publico
establecidos en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
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que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, el RD 500/1990, de 20 de abril, y las Bases de Ejecucidén del
Presupuesto de la Diputacién.

Las subvenciones se concederdn en régimen de concurrencia
competitiva, a la vista de las solicitudes recibidas, y con arreglo a los
criterios que se establecen en estas Bases. Se otorgardn bajo los
principios de objetividad, concurrencia, publicidad, transparencia,
eficacia en sus objetivos especificos y eficiencia en la asignacién de
los recursos publicos. Tienen cardcter voluntario y eventual y no
comportan motivo de prioridad o preferencia alguna para futuras
solicitudes o convocatorias.

BASE 2°%.- Objeto de la Convocatoria y actuaciones subvencionables

En el marco de la Ordenanza General de Subvenciones de la Diputacién
de Sevilla y del Plan Estratégico de Subvenciones del Area de
Concertacidén, Linea de actuacidén n°® 10,se aprueban las presentes Bases
Especificas y la Convocatoria por la que se regird la concesidén de
subvenciones por el Area de Concertacién para Municipios y Entidades
Locales Autdnomas, excepto la capital, para el desarrollo del Programa
Més Sevilla Turistico.

El objetivo que se pretende conseguir con la concesién de las
indicadas subvenciones es impulsar el turismo sostenible como sector
estratégico de la economia sevillana, generador de empleo y desarrollo
econdémico. Para ello, se pretende fomentar la realizacidn de inversiones
por parte de las entidades locales, encaminadas a:

- Fomentar la economia local, promoviendo la actividad econdémica y la
generacién de empleo en los municipios.

- Revitalizar zonas rurales.

- Promocionar la provincia de Sevilla como destino turistico, atendiendo
a la realidad cultural, mediocambiental, econdémica y social de sus
municipios, favoreciendo la desestacionalizacidn, es decir,
diversificando los atractivos de un lugar y ofertar mayor variedad de
productos diiscmi=cEREeCo cIEEInCoPMcon el objetivo de incentivar la llegada
del turismo de manera regular.

- Mejorar loMEEEEEEERN dc bicnes SR COS con que cuenta un
municipio, deEpmsifamilaidindad mundcEipEllNCENCIlEMRotro titulo juridico
habilitante que le permita su utilizacién o uso de dicho bien siempre que
pertenezca a otra Administracién Publica y, que contribuyen al uso y/o
permiten el acceso a los atractivos o destinos turisticos.

BASE 3%.- Requisitos para obtener la condicién de entidad beneficiaria
de la subvencién.

Tendran la consideracién de entidades beneficiarias los municipios y
Entidades Locales Autdénomas (ELA) de la provincia de Sevilla, excepto la
capital, que vayan a realizar la actividad que fundamenta su otorgamiento
Yy que se encuentren en situacién legitima para su concesidn, debiendo
acreditarse que no concurre ninguna de las prohibiciones contenidas en
el articulo 13 de la LGS.
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Ademés, las entidades solicitantes que resulten Dbeneficiarias

deberadn acreditar, tal y como se declara en la solicitud del Anexo I, la
titularidad municipal y la disponibilidad de los terrenos o bien otro
titulo juridico habilitante que le permita su utilizacidén o uso de dicho
bien siempre que pertenezca a otra Administracidén Piblica y/o en su caso,
de las autorizaciones o concesiones administrativas ©precisas, que
permitan 1la ejecucién de 1la actuacidén solicitada, y que ésta es
compatible con lo dispuesto en la normativa de planeamiento municipal
correspondiente.
Asimismo las actuaciones objeto de la convocatoria podrdn ejecutarse en
terrenos que, aun no siendo de titularidad de la entidad local, éstas
tengan la disponibilidad de los mismos en virtud de cualquier titulo
habilitante de otras Administraciones Publicas. En este caso deberé
acompafiarse en el Anexo I informe técnico acreditativo de que la
amortizacién de la actuacion se produce con anterioridad al plazo que
reste para finalizar el titulo habilitante correspondiente.

Las actuaciones a subvencionar deberdn cumplir con los siguientes
requisitos:
* Solicitar la subvencién mediante el modelo adjunto como Anexo I, y
siguiendo las indicaciones previstas en estas Bases Especificas respecto
al tiempo y forma.
* Que se incluya dentro de wuna de las actuaciones subvencionables:
construccién, rehabilitacién, reformas, restauracidén o reparacién, a
ejecutar en una las siguientes lineas de infraestructuras publicas
municipales.

1) Establecimientos de alojamiento turistico:

1.Establecimientos hoteleros: hoteles, hoteles-apartamentos,
hostales, pensiones, albergues.

2. Apartamentos turisticos.
3. Campamentos de turismo o campings.
4. Casas Rurales

2) Areas de pernocta de autocaravanas: zona o establecimiento turistico
para la acampada de autocaravanas, en el sentido de permitir la acogida
y la pernocta de estos vehiculos en transito, permitiendo el descanso en
su itinerario y el mantenimiento de su vehiculo.

3) Infraestructuras relacionadas con turismo activo, que puedan tener

una incidencia significativa en la atraccién de turistas.

®* Quedan excluidas las oficinas de turismo, la sefalética turistica y los
senderos.

* En la memoria descriptiva que se presente en la solicitud (Anexo II)
debera quedar justificada la necesidad de la inversién en
infraestructura turistica de que se trate para la cual se solicita la
subvencién, asi como la finalidad que se pretende conseguir con la
misma. Sélo se podréd concurrir a una de las lineas y presentar una unica
actuacién en dicha linea.
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solicitada e incluir gastos directamente relacionados con la misma.
Deberdn distinguirse los gastos incluidos, desglosdndose el importe de
cada uno de ellos, asi como el IVA. Se deberd indicar el importe de
subvencién solicitada.

BASE 4°.- Importe maximo de subvencién a conceder
La cuantia maxima de las subvenciones a otorgar consistird en una
aportacién del 100% del presupuesto presentado y del gasto final para
cada solicitud que se presente por cada entidad local, de conformidad con
lo establecido en la Base 2%, y con el limite maximo para cada solicitud
de cada municipio y ELAS, de 500.000,00€.

BASE 5%.- Asignacién presupuestaria y forma de pago de las subvenciones
Para atender a las solicitudes de subvenciédn, se encuentran

disponibles 10.000.000,00 euros, aportados integramente por la Diputacién
Provincial de Sevilla vy distribuidos en 1las siguientes aplicaciones
presupuestarias:

Presupuesto 2025

10.000.000,00 euros con cargo a las siguientes aplicaciones
presupuestarias:

2255-43200-76200: 9.500.000,00€

2255-43200-76800: 500.000,00€

La aprobacién definitiva de las aplicaciones presupuestarias asignadas
provisionalmente, estard a expensas de las solicitudes municipales
presentadas, y en su caso, de las modificaciones presupuestarias que
correspondan

La concesidén de las subvenciones estaréa limitada por la
disponibilidad presupuestaria existente en los Presupuestos 2025.

Las solicitudes de subvenciones que no puedan ser atendidas por
insuficiencia de crédito y que cumplan todos los requisitos para ser
beneficiari Y51 YN i sta de reserva en el orden establecido
segun la puntuacién obtenida, ante la hipotética apertura de una nueva
convocatoria (NSEEEEEEAN o de fondogs

En cualquier momento del procedimiento podrdn incrementarse los créditos
asignados a la convocatoria como consecuencia de cualquier modificacién
presupuestaria, siempre que ésta se apruebe con anterioridad al Acuerdo
Definitivo dcieion .

Las subvenciones que se concedan seradn abonadas de la siguiente
forma:
- El1 100% del importe de la subvencién concedida se abonara con 1la
resolucién de concesién definitiva de la subvencién, una vez presentados
por las entidades beneficiarias 1los correspondientes certificados de
estar al corriente de obligaciones con la Agencia Estatal de
Administracién Tributaria, con la Hacienda Autondmica de Andalucia y con
la Tesoreria General de la Seguridad Social, asi como de reintegro de
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subvenciones. Los 1indicados certificados habrdn de estar referidos
especificamente a efecto de subvenciones.

De acuerdo con los articulos 24.6 y 25 del Real Decreto 887/2006, de
21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones, los certificados a los que hace
referencia el apartado anterior podrd sustituirse por declaracidn
responsable de la entidad beneficiaria.

BASE 6%.- Gastos subvencionables

Serdn gastos subvencionables aquellos gastos de inversidén del
Capitulo VI del Presupuesto, directamente relacionados con la actuacién
para la cual se solicita subvencién y que resultan estrictamente
necesarios para la adecuada ejecucién de esta. Ademéds, deben ser gastos
realizados en el plazo de ejecucién establecido en 1la presente
convocatoria.

Se considerard gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado
con anterioridad a la finalizacién del periodo de justificacidén indicado
en estas bases.

Se considerardn gastos subvencionables 1los realizados desde la
resolucién del procedimiento de la convocatoria y hasta la finalizacidn
del plazo de ejecucién indicado en la Base 17%, debiendo ser
efectivamente abonados con anterioridad a la finalizacién del plazo de
justificacidén determinado en la Base 20°%.

Los gastos de redaccién de proyecto, direcciones, estudios
geotécnicos y similares, serdn subvencionables hasta un maximo del 20%
del presupuesto de ejecucidén material, y siempre que sean indispensables
para la adecuada preparacidén o ejecucidén de la misma. Si finalmente no se
ejecuta la obra a la que se vinculan los citados gastos, se consideraran
gastos no subvencionables.

Se consideraran también subvencionables los gastos generados por la
necesidad de equipar las infraestructuras turisticas en los términos que
sean exigibles segun la normativa aplicable, y que sean imprescindibles
para su puesta en funcionamiento.

En ningtn caso se consideran gastos subvencionables los impuestos
indirectos, cuando sean susceptibles de recuperacién o compensacién.
Tampoco lo seran aquellos gastos superiores al precio medio de mercado.

No seran subvencionables los gastos correspondientes a las
retribuciones del personal propio de la entidad, los intereses deudores
de cuentas bancarias, intereses, recargos y sanciones administrativas vy
penales, gastos de procedimientos judiciales, ni costes indirectos.

La solicitud contendrd un resumen econdmico de la subvencidn
solicitada para la totalidad de los gastos, incluido IVA, que contemple
los distintos conceptos a subvencionar para la actuacidén prevista.

BASE 7°%.- Régimen de compatibilidad de las subvenciones
Las subvenciones concedidas seran compatibles con la percepcidén de

otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad,
procedentes de cualesquiera Administraciones o entes publicos o privados
nacionales, de la Unidén Europea o de organismos internacionales.
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La entidad beneficiaria se compromete a comunicar a la Diputacién,
la obtencidén de estas subvenciones y tendrd en cuenta que el importe de
la subvencidén concedida en ningin caso podrd ser de tal cuantia que,
aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o
recursos, supere el coste de la actividad subvencionada. En tal caso se
procederd al reintegro del exceso obtenido sobre el coste de la actividad
subvencionada, asi como la exigencia del interés de demora
correspondiente (art.37.3 LGS).

BASE 8%.- Entidades Colaboradoras
No se prevé la participacién de entidades colaboradoras. Las
subvenciones se concederdn directamente a los municipios o entidades
locales autdnomas que resulten beneficiarias.

BASE 9°.- Subcontratacién

Conforme a lo establecido en el articulo 29 de la LGS, las entidades
beneficiarias podran subcontratar con empresas o profesionales hasta el
100% de la actuacién a subvencionar, con estricta sujecidén a los limites
previstos en el citado articulo. En ningun caso podrén subcontratarse
actividades que, aumentando el coste de la actividad subvencionada, no
aporten valor afiadido al contenido de la misma.

Al tratarse de Administraciones Publicas, y de conformidad con lo
estipulado en el articulo 31.3 de LGS, al tener las entidades
beneficiarias la consideracién de administraciones publicas y encontrarse
sometidas a la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector
Publico, estas deberdn seguir los procedimientos de seleccién del
contratista previstos en la misma en funcién de la cuantia de los gastos
subvencionables.

No podra fraccionarse un contrato con el objeto de disminuir la
cuantia del mismo y eludir el cumplimiento de los requisitos exigidos
legalmente. Las personas o entidades contratistas quedardn obligadas solo
ante la persona o entidad beneficiaria que asumira la total
responsabilidad de la ejecucidén de la actividad subvencionada frente a la
Diputacién Provincial de Sevilla.

A efectos de lo previsto en el apartado anterior, las entidades
beneficiarias serédn responsables de que en la ejecucidédn de la actividad
subvencionada subcontratada con terceras personas se respeten los limites
establecidos en las presentes bases especificas en cuanto a naturaleza y
cuantia de gastos subvencionables, y las personas o entidades
contratistas estardn sujetas al deber de colaboracidédn previsto en el
articulo 46/ LGS EEEEEEIesemspeeeeee 2. $verificacidén del
cumplimiento de dichos limites.

Las actuaciones subvencionadas ejecutadas mediante las formas de
gestidén directa de la administracién pUblica serdn imputadas directamente
a dicha administracién a efectos de justificacién de la subvencidn.

BASE 10°.- Documentacién a presentar, forma y plazo de presentacidén
1. Documentacidén a presentar
Cada municipio o E.L.A. podrd presentar uUnicamente una solicitud de
subvencidén para concurrir sélo a una de las lineas de inversidn previstas
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en la Base 3%, presentando una unica actuacién en dicha linea. Asimismo,
deberd tener en cuenta que el importe de la subvencidén solicitada para el
total de la misma no podrd superar el importe determinado en la Base 4°.

Cada Entidad 1local solicitante, deberd aportar los siguientes
Anexos, conforme a los modelos facilitados junto a las presentes Bases
Especificas, y que constan de la siguiente informacién:

Anexo I- Solicitud: firmada por el Alcalde/sa-Presidente/a de la Entidad
Local, en la que se indicard el n°® de B.O.P. en el que se publica la

Convocatoria, denominacién del proyecto y resumen de la actuacién para la
que se solicita subvencién, el coste detallado y total de la actuacién e
importe *total de 1la subvenecidn :solicitada, persona 'y contacto: de la
entidad beneficiaria (n° de teléfono y correo electrédnico).

Declaracidén responsable en la que se determine que la entidad que preside
cumple con los requisitos para ser beneficiaria de subvenciones y que se
encuentra al corriente con sus obligaciones tributarias, con la seguridad
social y por reintegro de subvenciones.

Ademds de lo anterior, se deberd declarar responsablemente, entre otros
aspectos y segun el modelo previstos en el Anexo I, la plena titularidad
municipal o disponibilidad de los terrenos o bien, otro titulo juridico
habilitante que le permita su utilizacién o uso de los mismos siempre que
pertenezca a otra Administracién Publica, presentando documentacidn
o TeboTTe Sl el E P U Rt S el T Bl nE P KUY o Bl T S G b W R L S LR P T TR Tl ol Lo
acompafiarse al Anexo I informe técnico acreditativo de que la
amortizacién de la actuacion se produce con anterioridad al plazo que
reste para finalizar el titulo habilitante correspondiente.

Igualmente, con la solicitud se adquiere el compromiso de tramitar todas
aquellas autorizaciones, concesiones o licencias administrativas que
permitan la ejecucién de la actuacidén solicitada, y que ésta es
compatible con lo dispuesto en la normativa de planeamiento municipal
correspondiente.

Anexo II - Memoria de Actuacién: firmada por el Alcalde/sa - Presidente/a
de la Entidad Local, en la que se exponga de forma sintetizada y clara la
actuacidén objeto de subvencién, asi como los objetivos que se esperan

alcanzar y la poblacién beneficiaria, haciendo mencién de los elementos
concretos del proyecto que serviran para valorar la solicitud (Criterios
de Valoracién segun la Base 122).

Anexo III - Presupuesto: deberd ser coherente con la actuacién a

subvencionar, el cual serd desglosado por tipos de gastos, indicando el
importe correspondiente a cada uno de los mismos, asi como el importe del
IVA. Solo podran incluirse gastos subvencionables. También deberé
indicarse en su caso, otras fuentes de financiacién de la actuacidén. En
el caso de que entre las fuentes de financiacidén se hallen fuentes ain no
concedidas a la fecha en que se resuelva definitivamente 1la presente
convocatoria, dicho importe serd asumido por la entidad beneficiaria.
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2. Plazo y forma de presentacién

El plazo de presentacidén de las solicitudes (ANEXO I, ANEXO II,
ANEXO III y demds documentacidén) serd de quince dias hébiles, a contar
desde el dia siguiente al de la publicacidén del extracto de 1la
convocatoria en el B.O.P. de Sevilla, conforme a lo determinado en el
articulo 30.3 LPACAP.

La forma de presentacién de las solicitudes serd telemdtica en la
Sede Electrénica de 1la Diputacién de Sevilla. Toda la documentaciédn
presentada deberd estar firmada electrénicamente mediante certificado
electrédnico reconocido valido para poder realizar los tramites
contemplados en estas Bases Especificas. El1 acceso a la tramitacién
electrénica estard disponible en la pagina web de la Diputacidén de
Sevilla y se realizarid a través de formulario electrénico habilitado al
efecto, cuyo contenido se establece en el ANEXO I.

No se atenderédn solicitudes que no se ajusten al contenido de los
Anexos adjuntos a estas Bases, que se presenten fuera de plazo, o sin
respetar la forma de presentacién indicada en esta Base. La resolucidn de
inadmisién serd notificada a la entidad interesada en los términos del
avticules 40 -y el guiehtEs i Fde e T ey 3OO0l = ada i ] S de - Herubfe de
Procedimiento Administrativo Comin de las Administraciones Publicas.

Toda la documentacién presentada serd elaborada segun los modelos
Anexos y deberd estar firmada electrdénicamente mediante certificado
electrénico reconocido que sea valido para poder realizar los trémites
contemplados en estas Bases Especificas.

BASE 11°.- Instruccién y subsanacién de solicitudes

De acuerdo con el articulo 71.2 de la LPACAP, la instruccidén de las
solicitudes se efectuard siguiendo el orden correlativo de entrada en el
registro del érgano competente para su tramitaciédn.

El dérgano instructor realizard de oficio cuantas actuaciones estime
necesarias para la determinacidén, conocimiento y comprobacién de los
datos en virtud de los cuales haya de formularse el otorgamiento de la
subvencidn.

De conformidad con el articulo 68 de la Ley 39/2015, si la solicitud
admitida no reuniera los requisitos exigidos o no fueran acompafiadas de
la documentacidén correcta se requerird al solicitante que, en el plazo de
diez dias habiles, subsane la falta o acompafie los documentos preceptivos
con indicaciicnldemoue, sigaSESSnCMNOMhicicera, ,se le tendrd por desistido
de su peticidén, archivandose sin mas tramite, previa resolucién dictada
en los términos previstos en el articulo 21 Ley 39/2015. La documentacién
de subsanacién se presentard en los registros y formas indicadas en la
BASE 10°.

BASE 122.- Procedimiento de concesién y Organos competentes

El procedimiento de concesién de subvenciones se iniciard siempre de
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oficio y los interesados formalizardn sus solicitudes segln lo previsto
en estas Bases.

La instruccién del expediente corresponde al Servicio de Desarrollo
Local del Area de Concertacién de la Diputacién de Sevilla, que realizaré
de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinacién,
conocimiento y comprobacién de los datos en virtud de los cuales se
formulard 1la propuesta de resolucién de concesidn, asi como la
comprobacién del cumplimiento de los requisitos documentales establecidos
en estas Bases, emitiendo el Jefe de Servicio informe sobre estos
extremos y que contendrd una relacidén de las solicitudes admitidas vy
excluidas.

La Comisidén Técnica de Valoracidn, formada por la Directora General
del Area de Concertacién, el/La Jefe/a de Servicio y un/a Jefe/a de
Seccidén, o Técnicos/as en quienes deleguen, analizard las solicitudes
recibidas admitidas y se encargard de emitir informe donde se fijara:

- Relacién de solicitantes excluidos, con determinacién expresa de la
causa técnica de exclusién.
- Relacién ordenada de solicitantes, en funcidén de la puntuaciédn
obtenida, conforme a los criterios y a la ponderacidén establecidos en
esta base, con la distribucidén del crédito disponible. No obstante, se
exceptiia del requisito de fijar un orden de ©prelacién entre las
solicitudes presentadas, que relUnan los requisitos establecidos, en el
caso de que el crédito consignado en la convocatoria fuera suficiente,
atendiendo al numero de solicitudes wuna vez finalizado el plazo de
presentacién.
- Relacién ordenada de las entidades beneficiarias, proyecto, presupuesto
e importe de la subvencién propuesta.

A efectos de valoracidén de los criterios en las solicitudes
presentadas, y a fin de determinar el orden de prelacidén, se estard a las
siguientes tablas de puntuacién:

Diputacion
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VARIABLES PUNTUACION MAXIMA PONDERACION
Tramo poblacional Hasta 20 puntos - Menos de 5.000 hab.: 20 puntos
- Entre 5.001-20.000 hab.: 10 puntos
- Mas de 20.001 hab.: 5 puntos
Estado Hasta 30 puntos - Proyectos de terminacién de obra nueva
(terminacién de edificios municipales que se
encuentren aun en fase de construccidén y que
con dicha terminacién se posibilite su puesta
en uso y funcionamiento): 30 puntos
- Proyectos de obra nueva (creacién de un bien
inmueble): 10 puntos
- Rehabilitacién, reformas, restauracién o
reparacién: 10 puntos
Grado de definicidn Hasta 20 puntos -Con Proyecto basico y ejecucién redactados:20
técnica puntos.
-Con Proyecto basico y de ejecucién en
redaccién: 15 puntos
- Con proyecto basico redactado: 10 puntos.
- Con Anteproyecto: 5 puntos
- Sin proyecto ni anteproyecto: 0 puntos
Impacto turistico y Hasta 15 puntos Directamente proporcional, segin el impacto: A
econdémico mayor actividad econdémica, creacién de empleo
y revitalizacién de la zona, mayor puntuacién.
(*
Coherencia técnica y Hasta 15 puntos La actuacién es factible vy realista en
econdémica de la relacién al objetivo general de la misma
actuacién planteada (puntuacién directamente proporcional a la
relacién directa entre propuesta técnica vy
econdmica)
TOTAL De 0 a 100 puntos

(*)Se tendradn en cuenta las siguientes variables, ingresos, beneficios,

)

n.° de turistas estimados y crecimiento de empleo.

En caso de empate se ordenardn las solicitudes en funcién de la
puntuacién obtenida en 1° “Estado”, 2° “Impacto turistico y econdmico” vy
3° “Coherencia técnica y econdmica”.

La Diputada del Area de Concertacién, a la vista del expediente y
del informe de la Comisién Técnica de Valoracidén, formulard la propuesta
de resolucién con el listado provisional de las personas beneficiarias,
debidamente motivada, en la que se concrete el resultado de la evaluacién
efectuada, que deberé notificarse a las entidades interesadas,
concediéndoles un plazo de 10 dias hdbiles para presentar alegaciones,
aceptar, desistir o, en caso de que la subvencién propuesta sea inferior
a la solicitada, reformular la actividad objeto de la subvencién.

La reformulacién de la solicitud se contempla en los términos del
articulo 27 de la LGS, debiendo respetar en todo caso, el objeto, las
condiciones y la finalidad establecidos en estas Bases Especificas, segun
Anexo IV.

En caso de que finalizado el plazo indicado, 1las entidades
propuestas como beneficiarias no hubiesen presentado el Anexo V, se
entenderd que aceptan la subvencién en los términos indicados en la
resolucién provisional de concesidn.

Se podréd prescindir del trémite de audiencia cuando no figuren en el
procedimiento ni sean tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones
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y ©pruebas que las aducidas por dquienes estén interesados en el
procedimiento. En este caso, la propuesta de resolucién formulada tendra
(Aol B e Vellul= A s | E Mo = bR sh i i

Examinadas las alegaciones aducidas en su caso por las Entidades, se
formiria-f. s maepuesen - e Aeuerds defeisieius o de conformicing . ton: of
contenido indicado en la base decimotercera.

El Acuerdo de Pleno serd dictaminado previamente a su adopcidén por
la Junta de Gobierno, asi como, la Comisién Informativa del Area.

BASE 13*.- Resolucién definitiva. Recursos

Tras el andlisis de las alegaciones, en su caso, de acuerdo con lo
indicado en la Base 12%, la propuesta definitiva formulada por la
Diputada del Area de Concertacién y previo dictamen de la Junta de
Gobierno se aprobard el Acuerdo Plenario que incluird como minimo el
siguiente contenido:

* Relacién de los beneficiarios, denominacidén del proyecto o actuacidn
que se subvenciona, presupuesto aceptado, importe de subvencidén que
se concede.

* Plazos, modo de pago y el crédito presupuestario al que se imputa el
gasto.

* Plazo y forma de justificacién por parte de la persona beneficiaria
del cumplimiento de 1la finalidad para 1la que se concedid la
subvencidén y de la aplicacién de los fondos recibidos.

* Relacién de solicitudes admitidas pero desestimadas por falta de
crédito.

* Relacién de solicitudes excluidas debidamente motivadas.

* Fecha de inicio y final de ejecucién.

¢ Compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones, ayudas,
ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de
cualesquiera Administraciones o entes publicos o privados,
nacionales, de la Unién Europea o de organismos internacionales.

* Obligaciones del beneficiario de someterse a las actuaciones de
comprobacién y control financiero.

El Acuerdo Plenario serd motivado, razonandose el otorgamiento en
funcién del mejor cumplimiento de la finalidad que lo justifique. E1
plazo méximo para resolver y notificar la resolucién del procedimiento
serd de seis meses desde el fin del plazo de presentacién de las
solicitudes. El vencimiento del plazo médximo sin que se hubiese dictado y
publicado la resolucidén expresa, legitima a las entidades interesadas a
entender desestimadas por silencio administrativo la solicitud de
concesidén de subvencién.

Se tramitardn cuantos Acuerdos Plenarios se considere oportuno
siempre que exista crédito presupuestario, aunque por razones de economia
procedimental se podrdn acumular varias concesiones en un solo Acuerdo
Plenario.

Segun lo dispuesto en el articulo 40 de la Ley 39/2015, el acuerdo
plenario de la convocatoria se notificard a los interesados de forma
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telematica por intercambio registral SIDERAL, o bien mediante el Sistema
de Interconexidén de Registros (SIR), publicandose también en la pégina
web de la Diputacién y el BOP. Todos los plazos a los que de lugar el
Acuerdo Plenario se computardn a partir del dia siguiente a aquél en que
tenga lugar la notificacién de la misma.

Contra el mismo se podrd interponer, alternativamente, o recurso
potestativo de reposicidédn, en el plazo de un mes a contar desde el dia
siguiente a la notificacidén, de conformidad con los articulos 123 y 124
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Comun de las Administraciones Publicas, o recurso contencioso-
administrativo, ante el Juzgado de 1lo Contencioso-Administrativo de
Sevilla, en el plazo de dos meses a contar desde el dia siguiente a la
recepcidén de la notificacién, de conformidad con el articulo 46 de la Ley
23 1me - de 1 de oo - de 18 asdiae on Dortenc icesnindn o i ai iy
Si se optara por interponer el recurso potestativo de reposicidén, no se
podrd interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea
resuelto expresamente o se haya producido su desestimacidén por silencio.
Asimismo, podra ejercitar cualquier otro recurso que considere
Il s

BASE 14°%.- Forma y secuencia de pago
Las subvenciones se abonardn de la siguiente forma:

- Pago unico del 100% del importe de la subvencién concedida, el cual se
hard con del Acuerdo Plenario de la subvencidén, una vez presentados por
las entidades beneficiarias los correspondientes certificados de estar al
corriente ‘de obligaciones con la Agencia Estatal de "Administracién
Tributaria, con la Hacienda Autondémica de Andalucia y con la Tesoreria
General de la Seguridad Social, asi como del reintegro de subvenciones.
Se entiende que se estd al corriente en los expedientes de reintegros si
existe un acuerdo firme de aplazamiento o fraccionamiento de 1la
Diputacién Provincial, o se hubiese acordado su suspensién con ocasidn de
la impugnacién de la correspondiente resolucién de reintegro.

Los indicados certificados habran de estar referidos especificamente
a efecto AT C S .

De acuerdo con los articulos 24.6 y 25 del Real Decreto 887/2006, de
21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones, los certificados a los que se hace
referencia en el apartado anterior podrdn sustituirse por declaracidn
responsable de la entidad beneficiaria, en los términos previstos en
dichos articulos.

Cuando el coste real de la actuaciédn haya sido menor que el indicado
en el presupuesto total aprobado, y siempre que se haya alcanzado el
objetivo y finalidad perseguidos, la entidad beneficiaria deberd aceptar
la minoracién de la subvencién presentando el Anexo VI (aceptacidn
minoracién), sin perjuicio de lo dispuesto en la Base 19% Reinversidn de
bajas de adjudicacién.

BASE 15°.- Medidas de publicidad y transparencia publica sobre las
subvenciones concedidas
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Las subvenciones concedidas estardn sujetas a la publicacién en el
Portal de Transparencia de la Diputacién de Sevilla, accesible desde el
portal Web//Sede Electrénica de la Diputacidén de Sevilla de acuerdo con
los Principios, Medidas y Compromisos de buen gobierno y transparencia,
aprobados por resolucién 4048/2015, de 15 de octubre, y el Catdlogo de
Obligaciones de Publicidad Activa aprobado por resolucidédn 1297/2021, de
2 1 o EE

Ademéds, de conformidad con el articulo 20.8.b) LGS, se remitird a la
Base de Datos Nacional de Subvenciones las subvenciones concedidas con
indicacién de 1la convocatoria, el programa y crédito presupuestario al
que se imputen, beneficiarios, cantidad concedida y objeto o finalidad de
la subvencidén con expresién de los distintos programas o proyectos
subvencionados, pagos y reintegros.

BASE 16°.- Obligaciones de las entidades beneficiarias.

Los beneficiarios deberadn cumplir los requisitos y obligaciones
relacionados en los articulos 13 y 14 de 1la LGS. Son, asimismo,
obligaciones de la entidad beneficiaria:

a) Cumplir el objetivo, realizar la actuacidén que fundamente la concesidn
de la subvencién en la forma y en el plazo indicados en el acto
administrativo de concesién y en estas Bases, realizando los gastos
indicados en el Anexo III (Presupuesto).

b) Justificar, de acuerdo a estas bases, el cumplimiento de los
requisitos y condiciones, asi como la realizacién de la actuacidén y el
cumplimiento de la finalidad que determinen la concesién o disfrute de la
subvencién en la forma y plazos determinados. Dicha justificacidn se haréa
de la totalidad del presupuesto aprobado.

c) Comunicar al o6rgano concedente la obtencién de otras subvenciones,
ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas
de cualesquiera administraciones o entes publicos o privados, nacionales
o internacionales. Esta comunicacién deberd efectuarse tan pronto como se
conozca y, en todo caso, con anterioridad a la Jjustificacidén de la
aplicacién dada a los fondos recibidos. Asimismo, se comunicard cualquier
alteracién de las condiciones tenidas en cuenta para la concesidén de
subvencién.

d) Someterse a las actuaciones de comprobacién y control financiero que
corresponden a la Intervencién de Fondos Provinciales de la Diputacién de
Sevilla asi como las que realicen 1los O6rganos competentes, tanto
nacionales como comunitarios y autondémicos, aportando cuanta informacién
le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

e) Conservar los documentos justificativos de la aplicacién de los fondos
recibidos, incluidos los documentos electrdénicos, en tanto puedan ser
objeto de las actuaciones de comprobacién y control, en el plazo de
[EUEICEE EINOE

f) Hacer constar en toda la informacién y publicidad que se efectue de la
actividad u objeto de subvencién que la misma estd subvencionada por la
Diputacién Provincial de Sevilla, mediante la exhibicidén de los logos
oficiales de esta Corporacidn.
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Asimismo, en el momento de la justificacién de la subvencidén, deberéd
acreditarse dicho extremo. Se wutilizard un lenguaje no sexista vy
fomentando valores de igualdad, pluralidad de roles y corresponsabilidad
entre mujeres y hombres. En todo caso, se deberdn adoptar las medidas de
informacién y publicidad que se indican en la presente base y en la
referida a la forma de justificacién de la subvencién.

g) Proceder al reintegro de 1los fondos percibidos en 1los supuestos
contemplados en la BASE 19% y 21.

h) De conformidad con lo estipulado en el articulo 31.3 de LGS, al tener
las entidades beneficiarias la consideracién de administraciones publicas
territoriales y encontrarse sometidas a la Ley 9/2017, de 8 de noviembre,
de contratos del Sector Publico, estas deberdn seguir los procedimientos
de seleccidén del contratista previstos en la misma en funcién de 1la
cuantia de los gastos subvencionables.

i) La entidad beneficiaria deberd comunicar a la Diputacidén de Sevilla la
celebracidén de los actos puUblicos que en su caso pudiesen celebrarse y
que estén relacionados con la actividad objeto de subvencidn.

j) La entidad beneficiaria estard sujeta a las obligacidén de suministro
de informacién de conformidad con lo dispuesto en el articulo 4 de Ley
1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Publica de Andalucia.

k) En aplicacién del articulo 31.4 a) de la LGS la entidad beneficiaria
deberd destinar los bienes al fin concreto para el que se concedid la
subvencidén, que no podrd ser inferior a cinco afios en caso de bienes
inscribibles en un registro publico, ni a dos afios para el resto de
ettt irt

En el caso de bienes inscribibles en un registro publico, deberd hacerse
constar en la escritura esta circunstancia, asi como el importe de la
subvencién concedida, debiendo ser objeto estos extremos de inscripcidn
en el registro publico correspondiente.

1) Cualquier otra a que pueda referirse las presentes bases.

BASE 17°.- Plazo de ejecucién
Se establece que el plazo para la realizacién de la actuacidn
subvencionada serd hasta el 31 de marzo de 2027, y desde la fecha de la
resolucién definitiva del procedimiento de concesién. Dicho plazo podré
ser objeto de ampliacién, de acuerdo con lo determinado en al articulo 32
de la Ley 37NN dc oINS 1 i cnto Administrativo
Comin de las Administraciones Publicas.

De conformidad con lo establecido en el articulo 10.2 de 1la
Ordenanza General de Subvenciones de la Diputacién Provincial de Sevilla
(BOP n.° 104, de 9 de mayo de 2023), y con lo establecido en la tercera
modificacién del Plan Estratégico del Area donde se contemplan las
presentes  Bases Especificas, el referido Plan Estratégico, debe estar
ejecutado en sus lineas y actuaciones antes del 31 de diciembre de 2027.

BASE 182%.- Modificacién sustancial de la actuacién a realizar

La actuacién a realizar deberd responder a lo dispuesto en la
memoria descriptiva y el presupuesto presentado, y serd realizada en el
plazo establecido en la Base 17°2.
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Toda alteracién de las condiciones tenidas en cuenta para la
concesidén y, en todo caso, la obtencién concurrente de subvenciones
concedidas por <cualquier entidad, publica o privada, nacional o
internacional, podrd dar 1lugar a la modificacién de 1la subvencidn
otorgada para la ejecucidén de la actuacidédn de acuerdo con lo dispuesto en
el articulo 19.4 de la LGS.

Cuando durante la ejecucidén de la actuacidén se produzca un hecho que
imposibilite su normal desarrollo o se produzca una modificacidn
sustancial de la misma, entendida esta aquella que altere o dificulte
gravemente su desarrollo, que afecte a sus objetivos, resultados,
concesidn de otras subvenciones y alteracién de las cuantias
individualizadas que integren el presupuesto inicialmente aprobado y que
superen en su conjunto el 20% del total de la cantidad subvencionada por
la Diputacién de Sevilla para dicha actuacidn, serd necesario presentar
al Area de Concertacién la correspondiente solicitud de modificacién de
la actuacién a fin de que, tras la evaluacidén de los cambios solicitados,
se apruebe, en caso necesario, dicha modificacidn.

Las solicitudes de modificacién sustancial deberéan estar
suficientemente motivadas y formularse ante la Diputacién de Sevilla como
méximo en los quince dias siguientes a la aparicidén de las circunstancias
que las justifiquen y con anterioridad a la introduccién de los cambios.

En todo caso, no se admitirdn peticiones de modificacién una vez
finalizado el plazo de ejecucién de la actuacidn, gque supongan la
incorporacién de nuevas partidas al Presupuesto aprobado o que pudieran
perjudicar intereses de terceros

El plazo méximo para autorizar las modificaciones sustanciales
solicitadas serd de un mes a contar desde la entrada de la solicitud en
la Diputacién de Sevilla y antes del fin del plazo de ejecuciédn.
Transcurrido dicho plazo sin autorizacién, se considerard denegada por
silencio administrativo.

Cuando se produzcan modificaciones que no tengan caracter sustancial
de acuerdo a los parrafos anteriores no serd necesario pedir autorizacién
previa ni modificacidén de 1la resolucién de concesidén, sino que se
comunicardn a la Diputacién de Sevilla en el momento de la justificaciédn,
dando cuenta en la memoria justificativa de la actividad los cambios
efectuados corj—— . - .

No se RN, <N s Jc los proyectos
subvencionados que, de haber sido conocidas previamente a la concesidén de
la subvencién por la Diputacién de Sevilla, habrian supuesto la
denegacién o revocacién de la subvencidn.

BASE 19°.- Reinversién de bajas de adjudicacién

En caso de que se produzcan bajas de adjudicacién o economias que
supongan una minoracién del importe de la subvencidén, éstas podrén ser
reinvertidas en la misma actividad, siempre que dicha reinversién se
realice en gastos considerados subvencionables. Esta reinversién, en todo
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caso, deberad ser autorizada por el Area de Concertacién.

La solicitud, deberd venir acompafiada de una memoria referida a la
reinversidén, certificado/resolucidén de adjudicacidén del/los contrato/s
principal/es que causa/en la/s baja/s, Presupuesto en Anexo III de la
reinversidén a realizar.

La documentacién debe presentarse como minimo con seis meses de
antelacién al periodo de ejecucidn; de forma que tanto la autorizacidn
por el Area y la ejecucién por la Entidad benefiaria pueda realizarse
dentro del plazo de ejecucidn de la actividad subvencionada.

Serd causa de reintegro de las cantidades afectadas por reinversiones
presupuestarias cuando la reinversidén propuesta se haya ejecutado con
anterioridad a la fecha de su autorizacién.

BASE 20°.- Plazo, documentacién y forma de la justificacién

Por Jjustificacién se entenderd, en todo caso, la aportacidén al
6rgano concedente de los documentos justificativos de los gastos
realizados con cargo a la cantidad concedida, debiendo comprender el
total de la actividad subvencionada, de acuerdo a los tipos de gastos e
importes indicados en su presupuesto inicial o o modificacién de éste,
aunque la cuantia de la subvencién fuera inferior.

El plazo para presentar la justificacién serd de tres meses desde el
fin del plazo de ejecucidén de las actividades previsto en la Base 172.

Las subvenciones concedidas se justificarédn mediante la presentacidn
de 1la, cuenta justificativa de acuerdo con el art. 72 del RLGS dque
incluird la siguiente documentacién:

- Una memoria de actuacién Justificativa del cumplimiento de las
condiciones impuestas en la concesién de la subvencién con indicacién de
las actividades realizadas y resultados obtenidos. Serd firmada por el
Alcalde/sa. En esta memoria deberadn indicarse las modificaciones no
sustanciales, que hayan tenido lugar en su caso, durante la realizacidn
de las actua@iones.

- Una memoria econdémica justificativa del coste de 1las actividades
realizadas, que contendréa:

* Presento D VR i ficadOWEEEE I nterventor/a de la
entidad beneficiaria o Secretario/a, con el V°B° del Alcalde/sa, en la
que se debera indicar para 1la actuacidén subvencionada: relacién
clasificada de 1los gastos de la actividad, con identificacién del
acreedor y del documento, su importe, fecha de emisidén y, en su caso,
fecha de pago. En caso de que la subvencién se otorgue con arreglo a un
presupuesto, se indicarédn las desviaciones acaecidas. También se
acreditard haber registrado en la contabilidad de la Entidad el ingreso
de la cantidad percibida como Unico abono, con indicacidén expresa del
asiento contable practicado, asi como de la fecha, el importe y la
entidad financiera correspondiente.

¢ Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el
trafico juridico mercantil o con eficacia administrativa incorporados
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en la relacién a que se hace referencia en el parrafo anterior y, en su
caso, la documentacién acreditativa del pago.

e . TLas.' facturas. .o .documentos. . .de. . valor!! probatorio, que deberéan
permanecer en poder de las entidades beneficiarias por un periodo de
cuatro afios, deben tener fecha comprendida en el plazo de ejecucidn de
las actividades y, en todo caso, indicar en el concepto que se refieren
el e T R s YR e

¢ Una relacidén detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan
financiado la actuacién subvencionada con indicacién del importe y su
procedencia, teniendo en cuenta que el importe de la subvencidén sumado
a otras fuentes de financiacidén no pueden superar el importe total de
la actuacién, procediéndose en caso contrario al reintegro o minoracién
de la subvencién conforme al articulo 37.3 de la LGS.

* Los tres presupuestos que, en aplicacidén del articulo 31.3 de la Ley
General de Subvenciones, deba de haber solicitado el beneficiario.

¢ En su caso, la carta de pago de reintegro en el supuesto de
remanentes no aplicados asi como de los intereses derivados de los
mismos.

- En caso de que el coste final de 1la actividad sea inferior al
inicialmente presupuestado, se deberd presentar ANEXO VI - aceptacién de
la minoracién y reintegro (parcial o total) de la subvencién.

- Anexo VII- Certificado del Secretario en el que conste que se ha dado
cuenta a la Corporacién de la participacién de 1la Diputacidédn en la
actividad y comunicacién en el tabldén de anuncios de la entidad o pagina
web municipal.

SlcredifFaci n de la publicidad del caraActer publico de la financiacién
de la Diputacidén de Sevilla, admitiéndose como medios de justificacién de
la publicidad los siguientes ejemplos:

*Impresién del logo de Diputacién en material de difusién de la
financiacién,
*Impresién del logo de Diputacién en carteles informativos y placas, en

las actuaciones que proceda, que se colocardn en un lugar bien visible y
de acceso al publico, etc.

La justificacién se presentard en la forma indicada en la base 10°%.

El o6rgano instructor realizard las comprobaciones que estime
oportuno y que permitan obtener evidencia razonable sobre la adecuada
aplicacién de 1la subvencidén, a cuyo fin podrd requerir a la entidad
beneficiaria la remisién de los justificantes de gastos seleccionados y
aclaraciopfs

Deberdn utilizarse los modelos incluidos en las Bases debiendo estar
firmados de forma electrodnica.

Teniendo en cuenta lo previsto por el articulo 25.2 del RGPD, los
responsables del tratamiento de los datos referidos a la justificaciédn
aplicaradn las medidas técnicas y organizativas apropiadas con miras a
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garantizar que, por defecto, solo sean objeto de tratamiento los datos
personales que sean necesarios para cada uno de los fines especificos del
tratamiento. Esta obligacién se aplicard a la cantidad de datos
personales recogidos, a la extensién de su tratamiento, a su plazo de
conservacién y a su accesibilidad. Tales medidas garantizardn en
particular que, por defecto, los datos personales no sean accesibles, sin
la intervencién de la persona, a un numero indeterminado de personas
fisicas.

BASE 21%.- Incumplimiento de Requisitos, reintegros y devolucién a
iniciativa del perceptor. Criterios de graduacién de 1los posibles
incumplimientos.

Los beneficiarios deberdn cumplir todos y cada uno de los objetivos
y actividades, adoptar los comportamientos que fundamentaron la concesidn
de la subvencidén y cumplir con los compromisos asumidos con motivo de la
misma.

Tal y como indica el art. 24 de la Ordenanza General de Subvenciones
de la Diputacién Provincial de Sevilla:

1.- A los efectos del articulo 37 LGS, se considerard como actuacién
inequivocamente tendente al cumplimiento del objeto de la subvencién la
que alcance el 50% del cumplimiento del objeto.

2.- Procederd el reintegro parcial de la subvencién Jjunto con la
exigencia del interés de demora correspondiente desde el momento del pago
de la subvencién hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del
reintegro, cuando se produzca un cumplimiento parcial del objeto o la
realizacidén en plazo de solo una parte, siempre que no fuera determinante
para la consecucién del fin publico perseguido y la actuacién del
beneficiario haya sido inequivocamente tendente al cumplimiento del
objeto de la subvencién.

En particular se aplicaréan los siguientes criterios:
a) Si realizada la actividad, se hubiera pagado antes de 1la
finalizacién del plazo para justificar solo una parte de los gastos
en que se hubiera ' incurrido, se considerard reintegrable la
subvencién correspondiente financiar dichos gastos impagados en el
plazo, sin aplicar el limite previsto en el apartado 1.

b) E1 incumplimiento de 1la obligacién de adoptar las medidas de
difusién o de las posibles medidas alternativas propuestas por la
Diputaci( i o v i s t AN 1. GS, asi como el
incumplimiento de las condiciones no esenciales previstas en las
bases especificas no impeditivas de considerar la consecucidén del fin
publico perseguido, conllevaradn un reintegro del 5% de la subvencién
concedida.

c) En caso de presentacién de la Jjustificacidédn tras la finalizaciédn
del plazo de requerimiento del articulo 70.3 del RLGS y antes de
notificado el inicio de reintegro conllevard un reintegro del 25% de
la subvencién que se pudiera considerar finalmente Jjustificada,
siempre que la presentacidén extempordnea tras el requerimiento se
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hubiere producido dentro del plazo méximo de seis meses tras la
finalizacién del plazo de presentacién de la justificacidn.

3.- Lo establecido en esta base no eximird de las sanciones que
correspondan conforme a la LGS de conformidad con lo estipulado en el
TITULO VI de 1la Ordenanza General de Subvenciones de 1la Diputacidn
Provincial de Sevilla referido a las infracciones y sanciones
administrativas.

El procedimiento para declarar la procedencia del reintegro de la
subvencidén seréd el establecido en el articulo 42 de la LGS.

Se entiende por devolucién voluntaria aquella que es realizada por
el Dbeneficiario sin el previo requerimiento de la Administracién. Esta
devolucién se hard efectiva con el ingreso en la cuenta operativa de la
Diputacién Provincial de Sevilla, IBAN ES37 2100 9166 7822 0016 0881,
cuyo Jjustificante se remitird al Area de Concertacién, Servicio de
Desarrollo Local, a través del Registro SIDERAL o bien mediante el
Sistema de Interconexién de Registros (SIR), indicando “PROGRAMA MAS
SEVILLA TURISTICO” y el nombre del proyecto subvencionado.

Cuando se produzca la devoluciédn voluntaria, la Diputacidén de
Sevilla calcularéd los intereses de demora de acuerdo con lo previsto en
la LGS y hasta el momento en que se produjo la devolucidén efectiva por
parte del beneficiario.

4.- Procederd el reintegro total en los siguientes casos:
a) Casos de nulidad y anulabilidad de la resolucidén de concesidn
previstos en el articulo 36 LGS.
b) Obtenciédn de 1la subvencidédn falseando las condiciones requeridas
para ello u ocultando aquéllas que lo hubieran impedido.
c) Incumplimiento de la obligacién de justificacién o justificacidn
insuficiente, e incumplimiento ostensible de los requisitos
establecidos a lo largo de las Bases Especificas.
d) Incumplimiento de la finalidad para la que la subvencién fue
concedida.
e) La no realizacién de la actividad subvencionada.
f) El incumplimiento total de cualquier otra condicién recogida en
las Bases de la Convocatoria.

BASE 22°.- Renuncias

Tras 1SS S1On S Ot o.c1On, cualgquier
Entidad beneficiaria podrd renunciar a la subvencidén por su importe
total, y quedard liberada del cumplimiento de la carga o finalidad a que
se halle afectada. La renuncia formulada por escrito, cuando se realice
con posterioridad al abono, implicard el reintegro de dicha cantidad, méas
los intereses de demora correspondientes.

BASE 23?%.- Exclusién de garantia

Al estar dirigida la convocatoria a entidades locales, de
conformidad con el articulo 42.2 a) del RLGS, las entidades beneficiarias
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de subvencidén con cargo a esta convocatoria quedan exonerados de la
constitucién de garantia.

BASE 24°.- Proteccidén de Datos

El tratamiento de datos de caracter personal que fuera necesario
realizar en ejecucién de las presentes bases de concesién de subvenciones
se realizard de acuerdo con las previsiones del Reglamento (UE) 2016/679
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a
la proteccidén de las personas fisicas en lo que respecta al tratamiento
de datos personales y a la libre circulacién de estos datos y por el que
se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento General de Proteccidén de
Datos). Asi como, por las previsiones de la Ley Organica 3/2018, de 5 de
diciembre, de Proteccién de Datos Personales y garantia de los derechos
digitales.

Entre otras obligaciones, se pondrd especial cautela de no hacer uso
de los mismos para finalidades incompatibles con las convenidas y a no
difundir ni ceder los datos a terceros, salvo para el cumplimiento de las
obligaciones legales que sean de aplicacidn.

Dado que el objeto de las subvenciones es la concesién de ayudas a
entidades locales para la realizacién de actividades dentro de su esfera
competencial, las entidades beneficiarias actuardn como responsables de
tratamiento de datos personales recabados para la ejecucidén de 1los
programas y proyectos subvencionados.

Las personas titulares de los datos de caracter personal podran
ejercitar sus derechos de acceso, rectificacidén, supresidn y portabilidad
de los datos, de limitacién y oposicidén a su tratamiento, asi como a no
ser objeto de decisiones basadas unicamente en el tratamiento
automatizado de sus datos, cuando proceda. Para ello, pueden dirigir su
solicitud a las direcciones sefialadas por cada una de las partes, o
contactar con el respectivo personal delegado de proteccidén de datos o
responsables de seguridad de los datos, en su caso, a través de los
cauces que cada responsable tenga establecidos.

Dichos responsables se comprometen a adoptar las medidas de indole
técnica y organizativa necesarias que garanticen la seguridad de 1los
datos de caracter personal y eviten su alteracién, pérdida, tratamiento o
acceso no autorizado habida cuenta del estado de 1la tecnologia, la
naturaleza de los datos almacenados y los riesgos a que estén expuestos y
a cumplir sus correspondientes politicas de privacidad.
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ANEXO I

SOLICITUD DE SUBVENCION

Convocatoria de Subvenciones en régimen de concurrencia competitiva dirigidas
a Entidades Locales de la provincia, excepto la capital, para Inversiones en
Infraestructuras turisticas.

Extracto de la Convocatoria, publicada en el B.0O.P. de Sevilla
N.° de fecha

1.- DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE Y SU REPRESENTANTE

D/D2. ) ALCALDE/SA-PRESIDENTE/A DEL
AYUNTAMIENTO/E.L.A.

POBLACION:

2.- DATOS SOBRE LA ACTUACION PARA EL QUE SE SOLICITA LA SUBVENCION
ACTUACION

COSTE TOTAL

IMPORTE SUBVENCION SOLICITADA €
IMPORTE A APORTAR POR OTRAS FUENTES.

= 5 €

- : €

3.- MEDIO DE NOTIFICACION

( ) Opto por que las notificaciones que proceda se efectllen por medios
electrénicos a través de la aplicacién SIDERAL.

() Al no disponer de la aplicacién SIDERAL pueden enviar las notificaciones
a través del Sistema de Interconexidén de Registros (SIR).

4.- PERSONA DE CONTACTO

La persona encargada de la tramitacién del expediente de la subvencidén en el
Ayuntamiento/ELA es D./D® [GeHE A aiital o3

y correo electrénico

5.- DECLARACIONES

DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos
figuran en la presente solicitud y que la entidad solicitante, a la que
represento:

1. Conoce 1las bases especificas de 1la presente convocatoria de
subvenciones, comprometiéndose al cumplimiento de cuantas obligaciones
se establecen en la misma y demds normativa aplicable.

2. Cumple con los requisitos para obtener la condicidén de beneficiario
de subvenciones publicas (art. 13 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones), y que dispone de la documentacién
que asi lo acredita, que la pondrd a disposicién de la Administracidn
cuando le sea requerida.

3. Cumple con las obligaciones por reintegro de subvenciones (art. 21
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del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones), referidas tanto a estar al corriente de pago de
obligaciones por reintegro de subvenciones, asi como no tener pendiente
de justificar subvenciones concedidas por esta Corporacidén provincial,
con plazo de justificacién vencido.

4. Cumple con las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social
(art. 24 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones) .

5. No se halla incursa en ninguna de las prohibiciones contempladas en
las presentes bases especificas ni concurren las circunstancias a que
se refiere el articulo 13 LGS.

6. Se compromete a comunicar a la Diputacidén de Sevilla la obtenciédn de
otras subvenciones, ayudas, ingresos o recurso para la misma finalidad

relacionadas con esta solicitud procedentes de cualesquiera
Administraciones o entes publicos o privados, nacionales o
internacionales.

7. Se compromete a destinar los fondos que pudiera recibir a los fines
que motivan su concesibén, en los términos previstos en estas Bases, y
en su caso, el posible exceso del coste final.

8. Declara la plena titularidad municipal y/o disponibilidad del
terreno sobre el que se materializard la subvencidédn solicitada, asi
como de la adecuacién de la misma en términos urbanisticos,o bien otro
titulo Jjuridico habilitante que le permita su utilizacién o wuso de
dicho bien siempre que pertenezca a otra Administracién Publica.En este
caso deberd acompafiarse al Anexo I informe técnico acreditativo de que
la amortizacién de la actuacion se produce con anterioridad al plazo
que reste para finalizar el titulo habilitante correspondiente.

Esta declaracién se acreditard mediante certificado expedido por el
Secretario General de la entidad 1local o Secretario-Interventor,
nombrados conforme al Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que
se regula el régimen juridico de los funcionarios de Administracién
Local con habilitacidén de cardcter nacional, o por delegacidén en puesto
de colaboracién conforme a dicho Reglamento, en caso de resultar
beneRilchataiFtaMllaEniEldacdioca 1 .

9. Se compromete a tramitar todas aquellas autorizaciones y/o licencias
que pudieran ser necesarias para la actuacién prevista.

6.- AUTORIZACION

Autorizo al oérgano gestor a recabar de otras Administraciones Publicas los
documentos o la informacién acreditativa del contenido de la declaracidén
responsable.

7.- DOCUMENTACION ADJUNTA:

8.- Solicitud, lugar, fecha y firma

La firma de la presente solicitud de subvencidén implica la asuncién de todo

Diputacion

Sevilla

22
Cédigo Seguro De Verificacion 5pdCzSf w/ | 3+5/ X+SI b1Jg== Estado Fechay hora
Firmado Por Fernando Fernandez Figueroa Guerrero Firmado 16/07/2025 14:11:19
Observaciones Péagina 22/30

Url De Verificacién

https://portal.dipusevilla.es/vfirma/ code/ 5pdCzSfw | 3+5/ X+Sl b1Jg==

(G

Pagina 79 de un total de 391

Péagina 22 de 30

CVE: BOP-SE-2025-137004

N° 137 - viernes 18 de julio de 2025

-

BOLETIN

de la provincia de Sevilla



(o

BOLETIN

de la provincia de Sevilla

Diputacion

Sevilla

su contenido, el compromiso a cumplir las obligaciones exigidas por la
normativa de aplicacién y SOLICITO la concesidén de la subvencidén arriba
indicada.

Fdo.: El/La ALCALDE/SA-PRESIDENTE/A

De conformidad con el Reglamento Europeo de Proteccidén de Datos Personales y la Ley Orgdnica
3/2018 de Proteccidén de Datos Personales y garantia de derechos digitales, le informamos, que
los datos personales facilitados mediante el presente formulario serdn tratados por la
Diputacidn Provincial de Sevilla, como responsable del tratamiento, con la finalidad de tramitar
su solicitud. Podrd ejercer sus derechos de acceso, rectificacidén, supresidén, oposicidn,
limitacidén o portabilidad: dirigiéndose al Delegado de Proteccién de Datos por correo
electrdénico: dpo@dipusevilla.es, o al teléfono 954.55.00.00; de forma electrdnica a través de la
Sede electrdnica https://sedeelectronicadipusevilla.es/opencms/opencms/sede; o de forma postal
enviando un escrito al Registro General de Diputacién SITO EN Avda. Menéndez y Pelayo 32, 41071
Sevilla. Puede consultar toda la informacién completa en https://www.dipusevilla.es/otra-
informacion/politica-de-privacidad/
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ANEXO II
MEMORIA

Convocatoria publicada en BOP de Sevilla
N° de fecha

AYUNTAMIENTO / E.L.A. de

ACTUACION

Exposicién sintetizada de la actividad

Resultados esperados

Poblacidén a la que beneficia

Criterios de valoracién:

- Tramo poblacional:

- Estado de la infraestructura sobre la que se actuaréa:

- Grado de definicién técnica:

- Impacto turistico y econdmico:

- Coherencia técnica y econdmica de la actuacidén planteada:

Fdo.: E1/LA ALCALDE/SA - PRESIDENTE/A

De conformidad con el Reglamento Europeo de Proteccidén de Datos Personales y la Ley Orgdnica
3/2018 de Proteccién de Datos Personales y garantia de derechos digitales, le informamos, que
los datos personales facilitados mediante el presente formulario serdn tratados por la
Diputacidén Provincial de Sevilla, como responsable del tratamiento, con la finalidad de tramitar
su Memoria. Podrda ejercer sus derechos de acceso, rectificacidén, supresidén, oposicidn,
limitacién o portabilidad: dirigiéndose al Delegado de Proteccién de Datos por correo
electrdnico: dpo@dipusevilla.es, o al teléfono 954.55.00.00; de forma electrdnica a través de la
Sede electrdnica https://sedeelectronicadipusevilla.es/opencms/opencms/sede; o de forma postal
enviando un escrito al Registro General de Diputacién SITO EN Avda. Menéndez y Pelayo 32, 41071
Sevilla. Puede consultar toda la informacidén completa en https://www.dipusevilla.es/otra-

informacion/politica-de-privacidad/
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ANEXO III
PRESUPUESTO

Convocatoria publicada en B.O.P. de Sevilla
N°. de

AYUNTAMIENTO/E.L.A. de

Actuacidén

Relacién detallada de los gastos de la Actividad:

. SRl
. €
= = e
Total importe de los gastos: € (IVA incluido)
Importe subvencién solicitada € (%)

Otras fuentes de financiacidn:
- Procedencia:
- Importe:

Fdo.: E1/LA ALCALDE/SA - PRESIDENTE/A

De conformidad con el Reglamento Europeo de Proteccidén de Datos Personales y la Ley Orgdnica
3/2018 de Proteccidén de Datos Personales y garantia de derechos digitales, le informamos, que
los datos personales facilitados mediante el presente formulario serdn tratados por la
Diputacidén Provincial de Sevilla, como responsable del tratamiento, con la finalidad de tramitar
su Presupuesto. Podrd ejercer sus derechos de acceso, rectificacidén, supresidén, oposicidn,
limitacidén o portabilidad: dirigiéndose al Delegado de Proteccién de Datos por correo
electrdénico: dpo@dipusevilla.es, o al teléfono 954.55.00.00; de forma electrdnica a través de la
Sede electrdnica https://sedeelectronicadipusevilla.es/opencms/opencms/sede; o de forma postal
enviando un escrito al Registro General de Diputacién SITO EN Avda. Menéndez y Pelayo 32, 41071
Sevilla. Puede consultar toda la informacidén completa en https://www.dipusevilla.es/otra-
informacion/politica-de-privacidad/
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ANEXO IV
REFORMULACION
D/Dfia. Alcalde/sa presidente/a del municipio/ELA

de= ilas previnciatisde= :Sevidllay wen - relacién: -a: la

convocatoria de subvenciones para financiar inversidén en infraestructuras
turisticas en entidades locales, excepto la capital, en régimen de
concurrencia competitiva,

HACE CONSTAR
Habiéndose notificado la concesidén, mi solicitud ha sido:
( )Concedida por el importe solicitado
( )Concedida por un importe inferior al solicitado

por lo que, dentro del plazo concedido en la propuesta, manifiesto 1lo
siguiente:

( ) Acepto la subvencidén propuestas
() Desisto de la subvencién

() Acepto la subvencidén y reformulo mi solicitud en los siguientes términos
(s6lo cuando se conceda la subvencién por importe inferior al solicitado, y
se desee reformular los términos de la concesidn):

para lo que presento los siguientes documentos complementarios:

En a de de 202

Fdo.: E1/LA ALCALDE/SA - PRESIDENTE/A

De conformidad con el Reglamento Europeo de Proteccidn de Datos Personales y la Ley Orgdnica
3/2018 de Proteccidén de Datos Personales y garantia de derechos digitales, le informamos, que
los datos personales facilitados mediante el presente formulario serdn tratados por la
Diputacidn Provincial de Sevilla, como responsable del tratamiento, con la finalidad de tramitar
su Memoria. Podrd ejercer sus derechos de acceso, rectificacidén, supresidén, oposicidn,
limitacidén o portabilidad: dirigiéndose al Delegado de Proteccién de Datos por correo
electrdnico: dpo@dipusevilla.es, o al teléfono 954.55.00.00; de forma electrdnica a través de la
Sede electrdnica https://sedeelectronicadipusevilla.es/opencms/opencms/sede; o de forma postal
enviando un escrito al Registro General de Diputacidén SITO EN Avda. Menéndez y Pelayo 32, 41071
Sevilla. Puede consultar toda la informacidén completa en https://www.dipusevilla.es/otra-

informacion/politica-de-privacidad/
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ANEXO V
CERTIFICADO DE GASTOS

Convocatoria de Subvenciones en régimen de concurrencia competitiva dirigidas
a Entidades Locales de la provincia, excepto la capital, para Inversiones en
Infraestructuras turisticas.

DRSS/ DR # en calidad de Secretario/a-
Interventor/a del Ayuntamiento/E.L.A. de
CERTIFICA:

Primero: Que en la contabilidad de esta Entidad Local, correspondientes al

ejercicio de 2025, ha sido registrada la cantidad de ................. euros,
en concepto de subvencién, con destino al Proyecto del Programa............ A
concedida por Resolucién de ...... de la Diputacidn de Sevilla n® .... de fecha
...... habiéndose recibido el ingreso con fecha .... <y habiendo sido

registrado con el numero de asiento contable

Segqundo: Que el concepto y detalle de 1los gastos realizados por elO
Ayuntamiento/E.L.A., relacionados a continuacién, han sido los adecuados y
responden a la naturaleza y fin especifico de la actividad

para el que se ha

solicitado una subvencidén a la Diputacién Provincial de Sevilla, dentro de la
Convocatoria del Area de Concertacién publicada en el B.0.P. de Sevilla N.°
de fecha

PROVEEDOR CIF N.° FTRA| CONCEPTO |FECHA FTRA.| IMPORTE| FECHA PAGO

IMPORTE TOTAL:

Tercero: Que los gastos han sido financiados de acuerdo con el siguiente
desglose:

Diputacion

Sevilla

- Diputacién de Sevilla: =
- Fondos Propios: €
- Otras aportaciones: €
TOTAL: €
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Asimismo, DECLARA:

1.- Que los referidos gastos responden a la naturaleza de la actividad
subvencionada y se han realizado en el plazo establecido para su ejecucidn,
siendo wutilizados para su Jjustificacién en la Diputacidén Provincial de
Sevilla y, en el supuesto de otras aportaciones concurrentes, aplicados vy
utilizados de forma proporcional al total de las subvenciones obtenidas
(GEttsitcl v RGES) &

2.- Que, en relacidén con dichos gastos, se han observado y aplicado las
normas que rigen para las Administraciones Publicas en materia de
contratacién. (Art. 1 en relacidébn con el art. 3.1 a) de la LCSP).

3.- Que los justificantes de los gastos arriba relacionados se adjuntan al
presente Anexo, asi como los justificantes de los pagos realizados. Asimismo,
los originales seran custodiados durante un plazo de cuatro afios, con la
obligacién de someterse, en su caso, a las actuaciones de comprobacidén y
control financiero que legalmente tiene derecho a ejercer la Diputacidn
Provincial de Sevilla en funcién del objeto subvencionado. (art. 14.1.c) y g)
LGS)

4.- Que respecto al Presupuesto Aprobado se han producido las siguientes
desviaciones: (art. 72 2. a) del
Reglamento de la LGS) .

Fdo.: El/La Secretario/a-Interventor/a

V°B°: El/La Alcalde/sa-Presidente/a

De conformidad con el Reglamento Europeo de Proteccidén de Datos Personales y la Ley Orgdnica
3/2018 de Proteccién de Datos Personales y garantia de derechos digitales, le informamos, que
los datos personales facilitados mediante el presente formulario serdn tratados por la
Diputacidén Provincial de Sevilla, como responsable del tratamiento, con la finalidad de tramitar
su certificado de gastos. Podrd ejercer sus derechos de acceso, rectificacidén, supresidn,
oposicidén, limitacidén o portabilidad: dirigiéndose al Delegado de Proteccidén de Datos por correo

electrénico: dpo@dipusevilla.es, o al teléfono 954.55.00.00; de forma electrdénica a través

de la Sede electrénica https://sedeelectronicadipusevilla.es/opencms/opencms/sede;
o de forma postal enviando un escrito al Registro General de Diputacién SITO EN Avda. Menéndez y

Pelayo 32, 41071 Sevilla. Puede consultar toda la informacidn completa en
https://www.dipusevilla.es/otra-informacion/politica-de-privacidad
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ANEXO VI
SOLICITUD DE MINORACION Y REINTEGRO
D./Dia. en calidad de Alcalde/sa
del Ayuntamiento/E.L.A. B
EXPONE,

Que en relacidén a la subvencidn concedida por Resolucidn de la Presidencia de
la Diputacién de Sevilla N° 7= de fecha de 202 , con
destino a la actuacién.

, el gasto total ejecutado y
justificado ha ascendido a la cantidad de €, siendo menor
Pl ena il b R el e B RN i LB BT T o e e o
de la subvencién, habiéndose producido, por consiguiente, una menor ejecucién

presupuestaria y, un exceso de subvencién por importe de €

Que presta su conformidad a la reduccidén de la subvencidén concedida, a fin de

tramitar la aminoracién de la misma, y asi ajustar la cuantia al porcentaje

=61 efFdcints kol oo e TRl [ MBS (o= CYEIR e 1 oo LTINS T BINGN NCNIRE = Yool i e =1 NRHOSE 08 €0 000 A0 0 0 0ia1 71 00A8 o = 5 ek o ol G151

correspondiente procedimiento de reintegro (total arcial) por importe de
€ y el reconocimiento de obligacidén y orden de pago correspondiente.

Fdo.: Alcalde/sa-Presidente/a

De conformidad con el Reglamento Europeo de Proteccidén de Datos Personales y la Ley Orgdnica
3/2018 de Proteccidén de Datos Personales y garantia de derechos digitales, le informamos, que
los datos personales facilitados mediante el presente formulario serdn tratados por la
Diputacidén Provincial de Sevilla, como responsable del tratamiento, con la finalidad de tramitar
su aceptacidén de minoracidn. Podrd ejercer sus derechos de acceso, rectificacidn, supresidn,
oposicidn, limitacidén o portabilidad: dirigiéndose al Delegado de Proteccidén de Datos por correo
electrdénico: dpo@dipusevilla.es, o al teléfono 954.55.00.00; de forma electrdnica a través de la
Sede electrdnica https: deelectronicadipusevilla.es/opencms/opencms/sede; o de forma postal
enviando un escrito al Registro General de Diputacidén SITO EN Avda. Menéndez y Pelayo 32, 41071
Sevilla. Puede consultar toda la informacidén completa en https://www.dipusevilla.es/otra-

informacion/politica-de-privacidad,
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ANEXO VII
CERTIFICADO DE DIFUSION Y PUBLICIDAD
DDA F Secretario/a del
Ayuntamiento/E.L.A. de . ‘en-relacion a
la subvencidn concedida a este Ayuntamiento para la
actuacién h incluido en la

Convocatoria de Inversiones en infraestructuras turisticas de la Diputacién
Provincial de Sevilla,

CERTIFICA

1. Que se ha dado cuenta a la corporacién municipal de la participacién de la
Diputacidén en la financiacién de 1la actividad subvencionada mediante la
concesién de la subvencién de € mediante resolucidn

2. Que se le ha dado la debida publicidad a la participacién de a Diputacidn
Provincial de Sevilla Organismo Provincial en la financiacién de la actividad
mediante su publicacién en el Tablén de Anuncios o Pagina Web Municipal, en
el siguiente enlace

3. Que se ha dado la publicidad al caracter publico de la financiacién de las
siguientes formas, aportando acreditacién de la misma:

Y para que asi conste firma el presente escrito a la fecha de la firma
electrdnica.

Firmado por el Secretario/a del Ayuntamiento/E.L.A.

V° B° El/La Alcalde/sa, Presidente/a

De conformidad con el Reglamento Europeo de Proteccidén de Datos Personales y la Ley Orgdnica
3/2018 de Proteccidén de Datos Personales y garantia de derechos digitales, le informamos, que
los datos personales facilitados mediante el presente formulario serdn tratados por la
Diputacidén Provincial de Sevilla, como responsable del tratamiento, con la finalidad de tramitar
su certificado de publicidad. Podrd ejercer sus derechos de acceso, rectificacidén, supresidn,
oposicidn, limitacidén o portabilidad: dirigiéndose al Delegado de Proteccidén de Datos por correo
electrénico: dpo@dipusevilla.es, o al teléfono 954.55.00.00; de forma electrdénica a través de
la Sede electrénica https://sedeelectronicadipusevilla.es/opencms/opencms/sede; o de
forma postal enviando un escrito al Registro General de Diputacidén SITO EN Avda. Menéndez y
Pelayo 32, 41071 Sevilla. Puede consultar toda la informacidn completa en

https://www.dipusevilla.es/otra-informacion/politica-de-privacidad

Contra este Acuerdo, que pone fin a la via administrativa, se puede interponer,
alternativamente, o recurso de reposicién potestativo, en el plazo de un mes, ante el Pleno de
la Diputacién Provincial de Sevilla, de conformidad con los articulos 123 y 124 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Comin de las Administraciones
Publicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
de Sevilla, en el plazo de dos meses a contar desde el dia siguiente a la recepcién de la
presente notificacién, de conformidad con el art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la
Jurisdiccién Contenciosa-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposicién
potestativo, no se podrd interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea
resuelto expresamente o se haya producido su desestimacién por silencio. Asimismo se podra
ejercitar cualquier otro recurso que considere pertinente.

Lo que se hace publico para su general conocimiento.
EL SECRETARIO GENERAL,

(P.D. Resolucidén 5055/2023 de 12 de julio)
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